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BANDO
SE RECUERDA QUE SEGÚN ART. 1.4 DE LA  ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE FOMENTO Y PROTECCION DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA  PARA PREVENIR INCENDIOS, LOS PROPIETARIOS DE SOLARES TANTO RÚSTICOS (HUERTOS) COMO URBANOS TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE MANTENERLOS LIMPIOS EN UN ÁREA DE 25 METROS DEL PERÍMETRO DE LA POBLACIÓN. 
PLAZO PARA REALIZAR LA LIMPIEZA ES ANTES DEL 31 DE MAYO DE CADA AÑO. 
EL INCUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN SERÁ CONSIDERADA COMO FALTA MUY GRAVE, SANCIONADAS CON MULTAS DE 151,00 € A 300,00 €. 
TODA AQUELLA PERSONA QUE NO HAYA PROCEDIDO A LA LIMPIEZA DE LOS MISMOS DEBERÁ REALIZARLA DE MANERA INMEDIATA.
ESCURIAL DE LA SIERRA A 2 de junio de 2025

LA ALCALDESA.

          M. Maiter Benito Melchor.
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